
Incidente de Regulación de Honorarios 
Constructora Acapulco Ltda. Vs Ingensa y Otro 

Incidentante: Jose Milton Blanco Santamaría 
Incidentado: Constructora Acapulco Ltda. 

760013103013201600204-00 

SECRETARÍA: A Despacho del señor juez, las presentes diligencias 
informándole que  el doctor Milton Blanco Santamaría, presenta 
incidente de regulación de honorarios. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali,  23 de abril de 2021 
 
 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
SECRETARIA 

 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 455 
RAD. 760013103013201600204-00 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de Dos Mil  Veintiuno (2021) 

  
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la solicitud 
de regulación de honorarios, se encuentra que se ajusta a lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 76 del C.G.P. 
  
En consecuencia, dese aplicación a lo normado en el artículo 129 y s.s. 
de la norma procesal civil que rige esta clase actuaciones, y se corre 
traslado por tres días (03) a la parte incidentada para que aporte las 
pruebas que tenga a su favor. 
 
                                        
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
JUEZ 
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